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RESPUESTA: 

 

Tanto la normativa derivada de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, como la derivada de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear 

(Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre), no permiten que los titulares de las centrales nucleares 

cesen su explotación sin contar con la autorización previa del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, requiriendo, en su caso y según 

corresponda, tanto el informe de Red Eléctrica como del Consejo de Seguridad Nuclear.  
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